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«Los Ferrocarriles» del Sr. Luis Sierra es In, o.

bra del espíritu qne ansía el adelanto patrio y se de.
dica con entusiasrno a señalar las etapas del carn],
no, de la prosperidad. Este opúsculo está lleno d

, optimismo y de un entusiasmo digno de recomenda
ción. 8u estilo un tanto ampuloso plasma pl entu,
siasmo del autor pero rebaja el valor' literario de I
obra.

Entre las segundas ocupa el primer término:
«Las asociaciones económicas en la Edad Media
su decadencia e interésmoderno.» En estilo sobri'
expone su autor, D. José, Luis López, 81 origen, desa.
rrollo y organización de las instituciones gremiales
europeas en la Edad Media. Gran copia de datos
de todo punto interesantes contiene el opúsculo dé
que se trata. Agrada recordar aquellas anécdota
a la vez geniales y picarezcas de los. Maestros Can-
tores de Wagner y las no menos gustosas de Co
llini, el orifice y escultorflorentino cuya inspiració
nació en las instituciones gremiales. El trabajo del
Sr. López es, de los presentados, el mejor eseritoi
y por ello merece especial mención.

Finalmente, es digno de mención el' opúsculo;
¡'La Hipoteca en el Derecho- Romano" El tema es'
importante y de mucho interés. El trabajo consti
tuye un esfuerzo del espíritu, si para desarrollarl
se entró el autor por el intrincado dédalo de los tex
tos romanos. Parece más bien inspirado en Orte
lán, autor un poco anticuado y un tanto incom
pleto. El estilo es adecuado y muy recomendabl
para trabajos científicos.

En resumen:
El primer premio lo hemos adjudicado al Sr,

Carlos E. Gómez por su trabajo «Asuntos Fiscales»
El segundo premio corresponde al Sr. Luis Sie-

rra por su opúsculo «Los Fcrrocarrllee.»
Mencionamos en primer 1ugar: «Las asociacio

nes económicas de la Edad Media, su decadencia
interes Moderno» de D.. J osé Luis López;

La segunda mención corresponde al opúsculo
«La hipoteca en Derecho Romano» cuyo autor es
Gahriel Botero. '

Creemos en esta forma haber llenado nuestr

etido interpretando debidamente las bases del
curs-.

ustln Uillegas, Alfreda I'ock A.-Adoptada par
Alejandro Botero U.

Estudios Fiscales.
Estudio que el autor dedica res-

petuosamente a! Congreso de Mejo-
ras Nacionales.

Colonización.

ID10de los puntos más interesantes en el ramo fiscal
in duda el relacionado con la colonización.
A pesar de haberse legislado en extenso sobre esta ma-
a, creemos que aún falta mucho por uacer, y sobre esto
sará el tema que hemos escogido para esta Monograña.

La colonización es obra de la uaturaleza y del trabajo.
ella entran, por consiguiente. dos de los más esenciales
entos de la producción, que no es otra. cosa que sacar

idad de la naturaleza para satisfacer las necesidades
hombre, -
Está formada la naturaleza por el mundo físico con
fuerzas o con i"US elementos. Es por esto el único factor
ocido que por sí sólo produce. Pero como esa produc-
, al no depender de otro esfuerzo, es insuficiente para

nder a las necesidades, el hombre, mediante el trabajo,
Iva la producción natural para atender cu mplidúmen te
s necesidades de la subsistencia.
Colonizar, en lenguaje' jurídico, es cultivar tierras in-
as, hacerlas aptas para la producción por medio del
erzo continuado} eficaz del hombre, Las tierras in-
s colonizables son bienes del Estado, y su adqu.sición
sujeta a determinadas reglas impuestas por la, ley,

as que varían, según la índole del cultivo, laextensióndel
eno, la causa de la adjudicación que de ellas hace el
do, etc.

Los terrenos incultos son conocidos en la tenninología
ica con el nombre de terrenos baldíos, y son ellos. Re-
la ley, los comprendidos dentro de los límites del terrí-

'10 nacional que carecen de otro dueño, ,
Se reputan 'baldíos, y por consiguiente d~ propiedad nao
al, según el Código Fiscal:
Las costas desiertas del territorio de la República no
enecieutes a particulares pOJ' título originario o tras,
io de dominio;
as isla s de UIlO y otro mar perteneoientes al Estado,
o están ocupadas por poblaciones organizadas o
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apropiadas por particulares, en -virtud de tf tulos traslati
cios de dominio; .

Las islas de los ríos y lagos navegables pOI' buques (le
más (le 5Q toneladas; y

Las ru árgenes de los ríos navegables, salvo el derecho
que tengan 10R particulares por tftnlo traslaticio de dotní,Dio.

Mas esto no es así, porque el artículo 107 del mismo
Código. al defíuir los bienes que coustit.uysn la reserva te-
rritorial del Estado, dice que tal reserva está formada
(precisamente) de todos los baldíos, con excepción de IRr,;
costas desiertas de la República, no pertenecientes a par-
ticulares, y advierte que esos baldíos reservados no son
enajenables.

Este error de la ley e.3una muestra de la imprevisiói¡
legislativa, y de 'a indiferencia, o mejor dicho de la lig:e.
1'87.aconque se estudian estos asuntos de vital importancia
para el país, pues a pesar de las muchas modificaciones RU-
Iridns por la ley que regula esta materia, parece que los
legisladores no 'hubieran dádose cuenta del error para co-
rregirló, a pesar de ser tan visible, yen cambio se in trodu.
cen con la mentable frecuencia y desacierto reformas que.'
entorpecen y desconciertan.

Es lógico suponer que Sé haya adjudicado a personas
naturales o [urídicas las reservas del Estado, en .gran par-
te, toda vez que éstas abarcan la porción m~s grande del
territorio baldío nacional, y que el Estado no sabe q ué
bienes de esta naturaleza administra, cuáles pertenecen eL
la Nación, cuáles se han adjudicado, y por consiguiente; ni
siquiera cuáles pueden adjudicarse sin perjuicio de t~rcerm.
En esta incertidumbre, el error es explicable y el jnul que
ocasiona de tal magnitud, que es deber imperioso del Con.
greso pone rle pronto y eficaz remedio. Y esto no se consi-
gue, en forma que ~arantice el éxito, sino me liante un 'tra-
bajo de investigación en-que se defina con absoluta preci-
sión la constitución actual del territorio baldío de la ~n·
ción. Así como se invierten los fondos del Tesoro nacional
en premios a los mejores productos y se abren oficinas de
información, deben tomarse medidas tendientes a obtener
el fin que indicamos. ,\

Los terrenos baldíos son aplicables: Al pagó de la deu-
da público; a concesiones a cultivadores; al fomento de
obras públicas; a la amortización de títulos de coucesión
de baldíos, expedidos válidamente: con anterioridad a la
vigencia del Código Fiscal; al servicio público nacional, de-
parta mental o municipal, y a objetos especiales que deter-
mine la ley. (Art, 4:G del mismo Código.) r

La propiedad de los baldíos se adquiere por su cultivo
o su ocnpación con ganados, de acuerdo con las prescrip
ciones del Código Fiscal.

Para la adquisición de los baldíos, bien S2/1 para su cul-
tivo o para ocupados con ganados, hay quo observa r cier-
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as formalidades impuestas por el código que reglamenta
materia, formalidades que detallan los aitícnlos ()!1 a

7 de la Ley 110 de H)12,y 88 a 95 de ltt misma ley.
Respecto a la extensión a que pueda tener derecho el

ultivador, ha sido éste un punto muy debatido, por cuan-
o la cantidad no está bien determinada por el Legislador
y ha sido necesario interpretar la voluntad de éste cuando
sí se ha necesitado.

En efecto: el artículo 48 de la Ley 110 de 1912 dice'
que no se puede hacer adjudicación alguna de baldíos en un
«partauiente o Intendencia a una misma persona, natural
iurídica , por una extensión mayor de 2,500 hectáreas; J~

el 66 de la misma IBy estatuye que la persona establecida
n terrenos con casa de habitación y cultivos, tales como
íembras de cacao, café, caña de azúcar y demás planta-
iones permanentes o empresas de sementeras de trigo,

mafz, arroz, etc., tiene derecho a que se le adjudique gra-
.uitamen te lo cultivado y una parte del terreno adyacente,
en una extensión que comprenda lo cultivado y tres tan-
.os más. A primera vista parece que en consonancia con
o preceptuado por el artículo 4-8. que sólo da derecho a
djudicar 2,500 hectáreas, el (jG debiera acomodarse a esa

imitación, de tal suerte que la adjudicación al colono de .
~a tierra que haya cultivado y una parte de terreno adya-
ente en una extensión que comprenda lo ocupado y tres-

tautos más, no será en un total mayOl: de 2,500 hectáreas;
'eA decir, que no puede tener cultivado el colono más de
625 hectáreas, y del terreno adyacente al del cultivo no
tendrá derecho a más de] ,875. Mas esta interpretación es
errónea, según concepto del Consejo de Estado, que cree
que la mayor extensión de terreno que puede adjudicarse
es de 10,000 hectáreas; que la parte cultivada puede Se!' de
2,IíOO hectáreas, aque da derecho el artículo 48 de la Ley
110, y los tres tantos más iguales a la parte cultivada; eK
decir, 7,500 hectárea A, concepto que está reforzado, a nues-
tro modo de ver, por la misma ley que en su artículo 99,
ordinal a) dice que la exteusión de bosques naciouales que
se adjudique en arrendamiento por el Gobierno a los par-
ticnlares no podrá pasar de 10,000 hectáreas. Y si esto su-
cede con los bosques baldíos, lógicamente debe darse igual
sentido a los terrenos incultos.

Poster-iormente, y en atención a la necesidad de Iornen.
1al' de una mauei a más directa la colonización de la parte
iucultn del país, y conocida la conveniencia de conceder pe-
'queños lotes para favorecer a los colonos pobres, se expi-
dió la Ley 71 de 19] 7, cuyo artículo 1<'> modifica el ()()
ue la Lev 110 de 1912. Dicho a rtículo dice:

(ITocía persona que como colono o cultivador quiera
adquirir título de propiedad sobre los baldíosen donde huya '

Rt ablecid o casa de ha bitación O cul ti vos artiflcia les, tales
Como plantaciones de café, caC80, caña de a7.UCfU,Y demfis
e caracter permanente o seineuteras de trigo, maíz, arroz,
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etc., en una extensión no mayor de 10 hectáreas, y sobra
otro tanto de lo cultivado, deberá solicitar 1::1. adjudicación
respectiva por medio de un memorial de denuncio dirigido
al Gobernador del Departamento en que esté ubicado el te.
nena, o allntendente nacional, según el caso».

Este artículo ha sido fuen te también de muchas dudas
acerca del terreno que debe adjudicarse.

Nos parece muy reducida la extensión de la tierra q 11 E'
se concede por la nue va. ley. Creemos que muy poco hala-
go tendrá el cultivador con tan pequeña cantidad, que
apenas si se presta para una modesta plantación. Con.
vendr-ía aumentarla siquiera a 50 hectáreas, ya que la ad-
judicación en lotes grandes es considerable y no gu arda ni
la más mínima proporción. _

Está.pues, dividida la parte baldía adjudicable del pa ís
en dos porciones: una grande, la que puede adjudicarse.
hasta por 10,000 hectáreas a cada persona natural o [urí.
dica, desde que entró a regir la Ley 110 de 1912, y las
concesiones en pequeño, hasta por 20 hectáreas, desde li
vigencia de la Ley 71 de 1917. -;

En tiempos anteriores a la Ley 110 no se determinaba
tampoco la cabida del terreno que se adjudicaba: el artí-
culo 4<' de la Ley 61 de 187-4:·decía que los colonos que eR.
tuvieran en posesión de tierras baldías serían considerados
propietarios de las porciones cultivadas y 'treiuta hectá-
reas adyacentes a dichas porciones; y el ordinal a] de1 artí-
culo 1 l.' de la Ley 56 de 1905, que reemplazó e11 <¡ de la 4-8
de lS82, estatuía que todo individuo que ocupara tierras
baldías y estableciera casa de hab itación y cultivos artiñ-
cialos adquiría derecho de propiedad sobre el terreno cul ti-
vado y otro tanto más. Vino luego la Ley 110 de 1012,
[Código Fiscal]. y dispuso en su artículo 66 que "la perso- .
na establecida en terrenos baldíos con casa de habitación
y cultivo:", tales como sementeras de café, caña de azúcar
y demás plantaciones permanentes, o empresas de semen-
teras de trigo, maíz, arroz, etc., tiene der echo a que se Ii'
adjudique gra.tuitamente lo cultivado y una par·te del te-
rreno adyacente, en una extensión qn~ comprenda lo OC11:
pado y tres tantos más."

El interés del Estado porque se cultiven los extensos
y fértiles territorios baldíos es bien notorio: lo dicen aRí
todas las facilidades que la ley ha 'querido dar al cultiva-
dor' y las garantías y protección que se le presta, y que
aún son pocas. Lo demuestra también la marcada distin-
ción que hace entre los terrenos que se dedican al cultivo
y los que se destinan a engorde de ganados: el cultivador
no tiene limitación alguna en-el goce de los baldíos, fuera,
de la general de hacer és tos den tro del término de diez
años, en tanto qne el ocupante con ganados sí las tiene
y muy gravosas. As], vemos que la adquisición gra tuita
del terreno advacente al ocupado con ganados no tiene
cabida sino cuando la parte ocupada esté cubierta de paso
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s artificiales, o por pastos naturales obtenidos con
bras importantes, como desmontes, canales, diques, etc.;
ue el ocupante tenga encerrado el terreno con cercas ñr
es y permanentes, capaces de impedir el paso del gana.
o a otros terrenos y siempre que tal terreno no pase de
,500 hectáreas; yel ordinal c) del artículo G7 del Códi-
o Fiscal que dice: «Los dueños de ganados que no hayan
nido que hacer ninguna de las obras indicadas solo

íenen derecho al 'uso de los baldíos que ocupen con ellos
cuanto dicho uso no perjudique al servicio o al uso pú-

Iico, o a cultive.dores y colonos,» etc.
De tú'! suerte que son más favorecidos los colonos que

os ganderos, y ello está bien, siendo como es la indus-
ría agrícola de más porvenir y de más importancia qU6

pecuaria, y por la mayor facilidad que tienen los gaua-
eras en su industria.

Mas apesar del interés del Legislador por el cultivo del
erri torio baldío del país, es lo cierto qUA se ha excedido la
ey en protección y en tolerancia: desde hace mucho t.íem-
o venimos criticando los plazos nada restrictdvos que se
onceden para el cultivo de las t.lerra.s baldías. Esto es un
ncouveniente para la colonización, que debe remediarse.
egún nuestro Código FiscaL en toda, adjudicación de bal-
íos se entiende eatablecida la condición resolutoria del
ominio del adjudicatario en el caso de que dentro del tér-
lUO de 10 años, contados desde la fecha de la adjudica-

ión, no hubiere cultivado la tercera parte del terreno u
cupado con ganados las dos terceras partes, En tales ca-
os, el dominio de los terrenos adjudicados vuelve a la
'ación ipso-Iacto o por ministerio de la ley, y por tanto

[Son éstos denunciables, por el :';010 hecho del cumplimiento
e la condición. ". .

Antes de expedirse la ley 110 regían las siguientes dis·
posiciones:

La Ley 61 de 1874, que en su artículo 4° estatuía que
«He entenderán como poseedores los que hayan fundado
abitaciones y cultives permanentes pormás de cinco alias
e posesión con tinua.» La Ley 48 de 1882, que en su artí-
ulo 7<'establecía que «los terrenos baldíos que la Nación
najene por cualquier título vuelven gratuitamente a ella,

.. 1 cabo de diez años, si no se estableciere en tales terrenos,

.:durante ese tiempo, alguna industria agrícola o pecuaria»
1artículo 79 de la Le:)\ 56 de 1005, que en su ordinal (:1
ecís: «Los terrenos baldíos que no hayan sido cul ti-

vados desde la expedición de la Ley 48 'de 1882 volve-.
án ipso.tacto al dominio de la Nación, y exhibida la prue-
a de no estar cultivados, pueden ser denunciados. Asimis-
o en lo sucesivo todo terreno baldío adjudicado a cola-

os, empresarios o cultivadores debe trabajarse siquiera en
mitad de su extensión, sin cuyo requisito quedará ext.in-

iido el derecho del adjudicatar!o en el plazo fijado en el
tulo de la adjudicación .• El plazo de que habla el artículo
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copiado no puede ser otro que el de diez alias, fijado por ht
Ley. Y si esto es así, que no de otra manera puede ser, es.
por no decir o tra cosa, una redundancia: porque, qué ob-
jeto hay en decir q ne debe trabajarse la mitid de un terréJ'
110 adjudicado, ~n el término de 10 años, so pena. dé pei-;
derlo, si ya lo había dicho la Ley? Y por qué debía ser sola.
mente la mitad lo que debiera cultivarse y no todo el tP,-
nena, como lo dispone la Ley? Y si se concedía en el título
de adjudicación otro plazo distinto del general de 1.0 añol'i.
parece que tal plazo era ilegal, por cuanto no estaba indi-
cado por el legislador. No parece sino que éste, en vista
de los inconvenientes del plazo demasiado largo, quiso res.
tcingirlo un poco, valiéndose para ello de medios ineo.
rrectos. _

Según la Ley 61 de 187-:1:. sólo Se requerían cinco años
de trabajns en los baldíos para adquirir la posesión de e.
Ilos, al decir de su artículo 49; y a pesar de tan clara d ispo.
cióu, el artículo 8° establecía que tos culti vado res q ue aban-
donaran los terrenos por un término no menor de cuatro
años perderían los derechos que hubieran adquirido sobre
tales terrenos, los cuales volverían al dominio nacional.

De todas estas inconsecuencias, y de este estado de to.
lerancia que ni los mismos legisladores entendían ni se da-
ban buena cuenta de ellas, ha surgido el mal que hoy trata
de remediarse: la pérdida de una enorme riqueza pública.
representada en la gran porción de tierra, inculta, que f\, pe-
sal' de haber sido adjudicada en su mayor parte, sus due-
ños no han querido trabajarla, aprovechándose del largo
plazo que les concede la ley para hacerla. Si no fuera por
la demasiada libertad en el obrar, hoy estLU'Í<"lcolonizada
la mayor parte del territorio inculto .

Nos parece muy urgente tomar medidas restrictivas
del plazo de 10 años, porque, francamente, Ha se ve la.ra-
zón para concederlo.

Hay que creer que el que denuncia un baldío es con el
propósito de cultivado, y necesariamente debe tener los
medios suficientes para hacerla. Con la demasiada libertad
de acción que concede la ley a los cultivadores ha sucedido
que muchos individuos de fortuna a quienes el Estado no
debe Iavo recer a expensas de las clases pobres, denuncian
grandes porciones de baldíos, hasta el máximun que per-
mite adjudicar la, Ley, con el objeto de tener inamovible
esa propiedad valorizándola para más tarde obtener ma-
vores utilidades.
. A pesar de ser manifiesta la intención del leg-islador de
no conceder más de 10.000 hectáreas de terrenos baldíos
a una misma persona, natural o jnrídíca, se ha podido fá-
cilmente burlar esta disposición obteniendo adjudicaciones
por mano tercera, . .

Uno de los mayores inconvenientes de la legislac16~
de minas, reconocido por los mismos legisladores. es e
amparo a perpetuidad de las minas; porque con esto se ha
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udicado ¡:¡, mineros pobres, que no pueden denunciar ni
ajar' minas qUE;>sus poseedores no trabajan, pero que

;ervan la propiedad de ella" por haberlas amparado.
·al cosa, más o menos, y guardando las proporciones
idas, sucede con los baldíos.

ara comprobar mejor lo que decimos, baste citar el
ulo 85 del Código Fiscal, que dice:

«Los terrenos baldíos ocupados por minas de aluvión
pueden adjudicarse mientras las minas no sean abano
adas.» Y si tales minas están amparadas a perpetuidad,
ierde una riqueza pública por favorecer intereses pri va-
, sólo por hacerse la Nación al derecho que se cobra por
anparo a perpetuidad de las minas.
Es clara también la .inteneión de 111ley al ceder' te-
as baldíos: ella quiere favorecer a lós ciudadanos, para
éstos asu vez Ia.vorezcau al país, por medio del tra-

o productivo. Así lo dan a entender el artículo 10 de
ev 5() de 1905; al decir que «La posesión de terrenos
íos es la tenencia de éstos con ánimo de dueño, ya sea
sí mismo o en representación de terceros, en virtud de

rOs de dominio, tales como sementeras, edificios y cultí-
en general»; el ordinal b) del artículo 1°. de la Ley 48

1882, que dice: «La ley mantiene el principio de que la
piedad (le las tierras baldías se adquiere por el calti va,
19uiera que sea la extensión. y ordena que Al Ministerio
hco ampare de oficio a los poblado'res y cultivadores
a posesión de dichas tierras, de conformidad con la Ley
de 2,4 de Junio d-e 1874», y toda" las disposiciones que
blecen términos pal'i1 Alcultivo. Y siendo esto así, no
emprende cómo pueda el Gobierno permitir que no se
aje lo que expresamente se ha dado partt trabajarlo,
que se ha destinado exclusivamente para beneficio del
adano, de la sociedacl y del país.
Dejas disposiciones más importante" que encontramos
.a última ley sobre colonización, es la q ue faculta al Go-
no para crear una comisión investigadora de los terre-
baldíos colonizables. Consideramos de tan grande im-

tancia para el ramo de baldíos esta medida, que copia-
los artículos q ue la es tablecen:

«Art. 14. El Gobierno creará una comisión compuesta
número de personas que juzg-ue necesario para hacer la

'eRtigación estadística de los terrenos baldíos y el estu-
de las zonas que puedan aprovecharse' mejor como
nizables por sus facilidades para la agricultura, la
adería y empresas de explotación de frutos naturales, y
determine las regiones cuya reserva convenga decretal'

el Estado, ya por su situación, ya pOI' la clase de
netos que en ella se dan expontáneamente, o por otras
ideraciooes de conveniencia para el país. La 'Comisión
ue trata este artículo se creará cuando )0 l recursos
esoro lo permitan, a juicio del Gobierno.»

Art. 15. La Comisión de que tcata el artículo anterior
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presentará al Ministro de Agricultura y Comercio la rela.
ción de los teabaios de su cargo con gráflcos de las vías d
comunicación existentes o que puedan establecerse, .Y e11

, cuanto íuere posible, con mapas detallados de las respec.
tivas regiones.» I

«Art. 16. El Gobierno publicará en edición oficial la'es.
tadística, los planos y mapas y el informe de la Comisiód
simultáneamente en español y en inglés, francés, alem'án e
italiano, reuniendo todos los datos enumerados y aña.
diendo la legislación nacional, sobre colonización, inmigra .•
ción y baldíos, y demás leyes y comentarios que juzgue úti,
les para conocimiento de los cultivadores y capitalistas
que quieran venir al país.»

Hemos hablado de la impor-tancia de e sa comisión, y
vamos a ensayar de demostrar @lpor qué de ella.

La región inculta en el país es considerable y pueden.
aprovecharse de ella multitud de personas; porque con los
datos tomados por la comisión de los terrenos adjudicados
en pequeños lotes, 8e verá la necesidad de controlar la dis!
tribución del terreno disponible para la colonización, ev]
tanda en lo posible el acaparamiento d", tierras que no se
cultivan por valorizarías sus dueños, con perjuicio de los'
cultivadores poores y de la riqueza del país. Ya que se ha
creado la pequeña propiedad justo es protegerla y guardar,
para ella la mayor parte posible de las tierras baldías, pa-
ra así tratar de ocupar muchos brazos) favorecer al que
más lo necesite y propender de modo más práctico .Y efí
ciente al desarrollo de las industrias; porque se tornarán'
medidas eficaces y enérgicas para impedir el abuso que v
haciéndose sentir ya, porque burla la ley y hace daño a los
intereses nacionales, abuso que consiste en que en las re-
giones del P¡Ú8 en donde está prohibida o en suspenso la.
adjudicación de baldíos se ha apelado o se apela al subter-
fugio de denunciar y obtener adjudicaciones de minas con
lo que se adquiere la posesión de los terrenos correspon-
dientes, y ello por la demasiada libertad en la cesión de
minas; yporque, amén de muchas otras consideraciones, la
Comisión estaría siempre bien informada de la organiza.
ción científica de la colonización, toda vez que habría po-
dido estudiar las ventajas de determinados sistemas para
hacerlos viables, las. necesidades de los colonos pobres pa·
ra tratar de remediarlas, y losínconvenientes creados a !tI!

industria por la prodigalidad en la concesión de grandes
lotes de terrenos baldíos a, personas que poco mayor neo
cesidad tienen de cultivarJos.

Hemos dicho que hoy se hace uso frecuente del subter-
fugio de denunciar .Y obtener .minas para adquirir así la
posesión de terrenos baldíos existentes en lugares donde se
denuncian las minas, y para ello se favorecen quienes de
tan indebidos medios se valen, de la autorización emanadu
del artículo 8-!: de la Ley 110 de 1912, que dice que los
adjudicatarios ,?n terrenos baldíos de minas de filón de-

ciables rienen derecho preíeren te a que se les adj udiq ue
cualquiera de los títulos que (')1Código Fiscal señala,

,lía una extensión de 500 hectáreas en tales terrenos, en
arte adyacente a las respectivas pertenencias, siempre

fJ con esto no se violen los derechos de cult.ivadores o ca-
os establecidos en esa extensión.
Según las legislaciones minera y fiscal, en todos los te-

nos baldíos pueden denunciarse y obtenerse minas, ex-
to en aq uellos donde estén situadas las minas que se
érva la Nación, y en los baldíos que hacen la reserva
Itorial, porque éstos son inenajenables, conforme al ar-
lo 107 de la Ley 110. .
Mas a pesar de tan expresa prohibición, parece que el

,pierno viola la ley, al adjudicar lo que no puede ni debe
iIdicarse. .•
Porque no se ve la razón legal para obrar de esta ma-

a. toda vez que la ley no autoriza para hacerla,
No es que sepamos que el Gobierno adjudique las l'é-

¡vas territoriales de la Nación, pero presumimos que así
~por estas razones: I

1~.En el proyecto que reforma el Código de Minas,
sentado al Congreso en sus sesiones de 1917, aprobado
primer debate por el Senado y aprobudo y adoptado

bién por el Consejo de Estado, se encuentra el siguien
artículo. '
«En las regiones en que el Estado haya constituíc1o re-

vas territoriales q ueda prohibida la adj udícación de bal.
s con motivo de denuncias o adjudicaciones de minas,
udicación de que tratan los artículos 10 y 30 de la Ley
de 1887, y 84 del Código Fiscal. )),
Esta prohibición va directamente contra el nobierno,
es quien hace las adjudicaciones de baldíos. Y no pare-
ue Lviera razón de ser, siempre que el Código que los
amenta ha consignado ya el precepto de carácter prohi-

ivo de que antes hablamos, v no es presumible que los
islado res del proyecto que ñós ocupa ignoren lo que al
pecto establece el Código Fiscal. 8n todo caso, "j' sea lo
sea, a nosotros lo que nos interesa es demostrar que el

, ierno no tiene autorización alguna legal. ni expresa ni
ha. para disponer arbitrariamente de lo que el Estado.
,r,eserva, sino que debe obrar sometido a un plan deter-
ado. Sí se trata de prohibir es porque se supone que
ten actos que deben prohibirse. Luégo el Gobierno está
ando la ley, cosa que el artículo comentado niende a
írmar. «S3 prohibe [al Gobierno] a-ljudicar baldíos con
ivo de denuncias.o adquisiciones de minas, en las regio-
en que el Estado haya constituido reservas tarrito-

es.)), .
2'~Aunque 91 Gobierno no íguora, como no debe de ig-

" que las reservas terrltoriales no son enajenables, si
be qué bienes baldíos son d8 propiedad cle 1¡1 Nación,
ora qué porciones del territorio bal.l ío Be ha reservado
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'el Estado y cuáles de esas porciones se han haste hoy a
[udicado, por Ialta 11ecartas territoriales que cletermill~
fijamente la propiedad nacional y de comisiones invest,iO'Il.
claras encargadas de verificar las ~djudicaciones y de c;n
sultar si éstas pneden o no hacerse, cómo puede el GOhÍEl
no obrar consultando bien los intereses que administr
cómo respetará la ley y obrará deacuerdo con sus di¡,;posij
cienes? .

En resumen, creemos que el mal está en la ignol~lllci
oficial, y no en la ley, como siempre se dice; y que el reine
dio no consiste en prohibiciones como la de que trat.,
artículo del proyecto, porque' éstas versan o recaen Hobn
hechos consumados con conocimiento de causa o que pu
dan ejecutarse voluntaria y meditadamente; pero ... el
rror no se corrige con otro error.

Hay que observar de paso que el CuuseJude Estado, un
de las supremas autoridades en asuntos legales, no estndí
con el cuidado del caso el proyecto de ley sobre minas, ye
pecialmen te el arbículo que en otro lugar t.ranscribimo
porque si lo hubiera hecho no habría aceptado el error I
gal que tiene ese artículo, al hacer citas de artícnlos com
ello Y el 3° de la Ley 75 de 1887, que no existen, porq
los derogó el 84 del Código Fiscal, que también t:l0 cita. P
incurre así en lamentable redundancia, y "le muestra la
gereza conque se estudian ciertos asuntos que merecen m
cuidado;

Por lo demás, creemos que el artículo del proyecto r,
íormatorio del Código de Minas debiera ser más bien adici
nal del Fiscal, por cuanto dicho artículo versa sobre ba
días y no sobre ruinas: se prohibe la adjudicación de aq
!lOHcon pretexto de Jenuncias .r adjudicaciones do éstas.

Si no se remedian estas anomalías y deñciencias de 1:
ley, basadas Indudablemente en razones de pro teccionisrn
'los esfuerzos tendientes a organizar eientíficamente uno
los .né.s importantes ramos de la vida nacional, s9ráa
ningún valor.

Otra medida benéfica, porque facilita la adq uisición
los baldíos, .es la de ql1e la actuación para obtener un lo
de 20 hectáreas se extienda en papel común, excepto-la ,1'1
solución de adjudicación :r las copias de ésta que axpid
01 Notario. Sería muy conveniente, además de todas!
ventajas g ue la nueva ley concede a.tcultívador en peq ue.ll
abreviar lo más posible, si ello puede hacerse, la tramlt
ción para el denuncio y adjudicación del baldío. Eso
que los tres testigos que deben producir la información s

• maria qua ha de aco mpañarse al memorial de denuncio s,e
propietarios de bienes raíces, es una exigencia un poco SI
muy tra bajosa en la práctica. Es garantía suficiente pa
abonar un testigo la reconocida buena reputación de ¡Ss
No conocíamos otro caso similar, sino el exigido por la 1
de expropiaciones. Pero bien distin (o es, porq no en é~te
trata de bienes privados que necesita adquirir el Gobwr

~ obras de utilidad pública, y en aquél se trata de bie-
de propiedad pública destinados al público, y también

;81 utilidad pública Además, lo que se adquiere en expro·
ci6n se adquiere en propiedad, mientras que lo adquirido
'8, colonizar está sujeto a condiciones resolutorias: «El

do no garantiza la calidad de baldíos de los terrenos
adjudica, y por consiguiente, no está sujeto al sanea-
oto de la propiedad que transfiere en las adjudicaciones.

poco está obligado al saneamiento, si el terreno baldío
iviere destinado a un uso público, u ocupado por cul ti-

:dores o colonos, y en cualquiera 'le éstos caSOHSil obliga-
n se red uce a restituír las especies recibidas a, camcio de
~fldjudicacióm, dice el artículo 47 del Código Frscal. Po-

decirse otro tanto de la, adquisición de bienes expropia-
s?
Lo que se adquiere con la coucesión de baldíos es una

opiedad sujeta a peligrosas condiciones. No adq uirién-
se con plena seguridad lo adjudicado, sino una especta-
a de propiedad, podrá ventajosamente íomenta.rse la
Ionización? -

Hay que considerar también que los colonos Qn peque-
son o deben ser individuos de condición humilde, mon-

ñecés 8 ignorantes, que tendrán que valerse de aboga-
s para obtener una adjudicación; y si este nuevo gasto
agrega a los ocasionados por los derechos de reglstro v
taría, etc .. para individuos en su mayoría paupérrimos,
brán ellos necesariamente de prescindir de obtener bal-
os para cultí varlos, o de hacerlo con muchos sacriflcios,
e la iey en todo caso está eu el deber de evitar.
. Bien está que rara las concesiones de grandes lotes se
ija planos de los terrenos, etc. porq ue Re presume q 118

adiudícatarios son personas pudientes, Pero es absur-
tratar de proteg-er al pobre agricultor, que casi siem.

'e carece de lo necesario para su aubsistencia, imponién-
le gastos que para él son de consideración, por las ra-
nes expresadas, •

Ni en la legislación de minas ni en la de baldíos cm
'andes porciones.i en las cuales se trata de intereses más
[iosoa, se exige que .los testig-os ssan abonados.

Encontra.mos un incou venieute en la Ley 71 de 1917,
especific,al' la tramitación q ue' debe seguir el interesado
ra obtener un baldío: no se requiere hacer conocer del
blico la denuncia del inmueble ni su adjudicación, como
exige para las mina'), y como lo ordena también la Ley
() de 11:)12.Como el Estado no garantiza la calidad de
,!díos de los terrenos que adjudica, porque anterior a la
[udicación que Re pretende hacer se hubiera el baldío
tinado a un uso publico o concedido a otra persona.
tural o jurídica, creemos que la, publicidad que la ley 01'-

a d-ar a este acto tiene pOI' 'objeto que los interesados,
1:3 hay, puedan oponerse. Al menos así sucede con la ce-

'11 de minas, Encontramos lllny conveniente esta prác-
lIIl.



1724 ESTUDIOS DE DEHE 1725
tíca, para quienes deseen obtener' terrenos baldíos, y esp
cialmente pazra los colonos pobres: porque como el pla
para cultivar los terrenos es el de 10 años, puede Rucede'
que el propietario de un lote no ejecute actos de posesió
en su inmueble, y como nadie legalmente sabe que tal ten-
no tiene dueño, fácilmente puede adjudicarse a otra pers
na, quien emprende trabajos de cultivo en él; y cuando é.
tos están bastante avanzados se presenta el dueño y 1
galmente se posesiona de lo suyo con manifiesto daño
perjuicio para el primer ocupante, aunque se le indemnic
los perjuicios que pueda sufrir, porque queda por este h
cho privado de su industria.

La tramitación para la publicidad del acto es bastan
sencilla y favorece sobremansra al adjudicatario, toda v
que da más' garantías y mayor seguridad a lo que se
adjudica. .

A más de los inconvenientes que a la ligera anotam
para una eficiente organización de los terrenos incultos d
país, se presentan otros muchos que entorpecen y dificu
tan lo que debiera estar más libre. Entre esas dificultad
se encuentran algunas de carácter restrictivo, que son 1
de que ríos ocuparemos en seguida.

'I'ra.tándose de la adjudicación de baldíos a cultivad
res o colonos O a cambio de títulos de concesión o de deu
pública, exige la ley requisitos muy difíciles de cumplir, taje
como los de probar el interesado que el terreno no está de
tinado a ningún uso público, ni adjudicado a ninguna pe
sana, para cultivos, crianza de ganados, etc, Si el mism
Estado no sabe a quien pertenecen esos bienes que se rep
tan baldíos por la ley, es imposible que pueda saberlo f
ciimente un particular. Puede la porción de terreno q
solicita se le adjudique haber sido adjudicada a otra pe
sana, y como ésta no tiene obligación de ejecutar actos
dominio en su inmueble, es difícil saber a quien pertenee
el lote en cuestión. Los gravá.nenes de' explotación y d
exportación que tienen algunos ar-tículos que, pueden cos
charse en abundancia en los bosques yterrenos baldíos, pe
1'0 cuya producción es reducida por las muchas dificultada
conque tropieza el industrial, y por sobre todos la insegu
dad conque se adquiere la propiedad de los terrenos I

cultos.
Una sabia política económica que pretenda fundarse, e

la práctica y no en la teoría, debe estudiar detenidamenf
todo aquello que íntimamente se relacione con la natural
za para tratar de acomo Iur a ella leyes y programas. Es;
tudiar la naturaleza montañosa y estéril de lb, parte hall
tada de Colombia', la soledad e insalubridad de las llanura::
fértiles, es asunto a que deben prestar especial interés lo
gobiernos y los financistas y economistas bien intencion
dos porel progre¡¡o material de la Patria. Prestar atencl6
especial a esos puntos, más prácticos y más importan.~
sin duda que cualesquiera otros para la vida de la NacJO

ra su prosperidad. Desgraciadamente hasta, hoy nadale se ha hecho; apenas empieza el pe.ís a orfenta.rse y
uir derroteros científicos en los di versos ra.mcs-que in-
n el Fisco. Las leyes que reglamentan las materias
interesautes al. tesoro nacional, son todas deñcien tes

10 ha hecho que mucha riqueza se haya perdido y se
a por falta de iniciativa oficial y dp,orgariisación efi- ,
e, Preocupados con los problemas económicos.que han
'o por consecuencia. una crisis fiscal corno pocas se hall

atrado en la-historia económica de Colombia, los legis ,
:résde los últimos años han laborado con más acierto.
nque las disposiciones que se han dictado, encamina,

lit mejorar las existentes, no son perfectas, sino que p-»
ntrarío adolecen de muchas imperfecciones, van res-

'diendo a las necesidades actuales y pueden ser la base
a futura, eficaz y cientíñca legislación.

Es necesario emprender una labor sostenida y tenaz en
dEi los intereses patrios, si se quiere civilizar el país y
rlo al igual de los modernos regidos por legislaciones

:tfficas v protectoras de la industria. Precisa utilizar sin
nso la naturaleza irregular de Colombia, estudiar sus

entajas .Ytratar de corregirl as, aprovechando. las o·
nidades que la íert.ilidad del suelo nos brinda. Es dé-
hondar más el problema de la colonización, y al mis'

.:tiempo que secorrigen las irregularidades de! suelo fa-
tal' y estimular la colonización y las industrias.
na política económica basada en estos principios,
da modestamente y de acuerdo con nuestros escasos
80S, puede ser y será la fuente saludable .del progreso
'0. Que antes de hacer conocer de los países de allende
r nuestro sistema cornercía.l y nuestra.riqueza agríeo- ,
fin de hacer propaganda .al fruto colombiano, se

truyan sobre bases sólidas, las industrias y el comer-
'ara luégo entrar resueltamente en la vía del comercio
acfonal de exportación.

teresa por el momento, y como digno principio de una,
'T progresista, dar vigoroso impulso a las artes, las
strias, el comercio y todo- aquello' que constituye el

éso económico de un país, en BUS diversas manífésta-
s.
omentar, hasta donde sea posible, la colonización, ya,
~ riqueza territorial de Colombia es enorme, muy es-
él número y secundaría la importancia de nuestros

s,agrícolas. 'I'anto más si se tiene en cuenta la po-
n que monta casi a seis millones-de habitantes dise-
os en unatderl-a donde holgadamente cabrían ciento

'e~ta millones!
Vías de comunicación.

1 fomento de la colcnización está en razón directa
Importancia y bondad de las vías de comunicación
protección a-la industria. ~
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Es este un problema de suyo tan complejo, que
si tímidamente nos atrevemos a tocarlo.

Las vías do comunicación se dividen en dos clases prin.
cipales: caminos de herradura y vías Iérrea.s, amén de otra~.

Concretando las primeras a los terrenos baldíos pal'a,
facilitar la colonización del país, es decir, a la constr'ucciÓll
de caminos o carreteras en las regiones colouizables, íoi-,

mularemos un plan de estudio sencillo y que pueda llegar a.
/:lerpráctico. .

Dada la mala situación del Tesoro le es difícil si no irn-
posible al Gobierno, por muy bien intencionado que esté
emprender por su cuenta la construcción de caminos en la~
regiones colonizables. En atención a este inconveniente se
nos ha ocurrido pensar si no sería factible contratar con
los mismos colonos las vías más importantes que puedan
poner en fácil comunicación las partes colonizables con las
ya habitadas. Por qUE¡de nada servirían tierras fértiles, sa,
nas, bien provistas deaguas, etc., si por lalta de caminos
no pueden recibir elementos que le son precisos para su
desarrollo y para el comercio de aquellas regiones con :08

, otros Departamentos y secciones del país, '
Decíamos que el Gobierno podría contratar con los

colonos trayectos de caminos carreteables, muy cortos
si se quiere y bajo la dirección de l Ministerio de Obras P(¡•.
blicas, La comisión dé que hablamos antes; que debería'
estar cornpuesfa de ingenieros, estudiaría -los proyectos
de caminos, la factibilidad, conveniencia y fácil prolonga.
ción de la vía hasta unirla con otro centro colonizable,
Para el pago a los contra.tistas podría lanzarse una emi-
sión de bonos que se llamarían «bonos de colonización»,
que podrían aceptarse a la par y ser amort.isables en un
cuatro o cinco por ciento de las rentas nacionales; los ea-
minos serían de la anchura sdiciente para pennitir ape-
nas el tránsito de caballerías yvehtoulos de ruedas, y con
el fin de estimular más y mejor la construceíón de ellos, se
podría hacer concesiones a los contratistas de peq ueños
lotes baldíos, cuya extensión sería proporcional a Ia iiu-
portancia de la vía, al mayor trayecto que ésta recorra y
a lo difícil de la construcción. ,

Actualmente estudia el Gobierno departamental, pre-
vía resolución de la Asam blea, la manera de fundar en te-
rrenos baldíos colonias penales y agrícolas destinadas al
fomento-da la colonización y a la enseñanza de la agricul-
tura. A las prirneras serán enviados los vagos, rateros y
responsables de otros delitos que castiga la Policía, con el
laudable fin de hacer que su corrección sea más eficiente,
alejándolos de los poblados e inculcándoles el hábito al
trabajo. Hermosa y cristiana obra que debieran emprender
cuanto antes todos los Departamentos, ya que al Gobier-
no nacional le os difícil hacerlo. Así, mientras se aprove-
chaba por medio de contratos que resultarían muy venta

80S para la Nación :y benéficos para los condenados, el
bajo de éstos en la apertura. de vías carreteaoles, se en-

,ñaría científicamente en las colonias agrícolas los siste.
as modernos de colonización, Los condenados de ahora,
r virtud del trabajo laborioso y del interés de mejorar
situación, serían contratistas y luégo cultivadores de

5 lotes que se les diese en pago de su trabajo, no uecesi-
ndose entonces emitir bonos de colonización. \

Por falta de trabajo en que el hombre pueda fundar es-
ranzas de mejoramiento moral y material. el país pau-
tínamen te se está llenando de gentes ociosas, de empleó.
anos, que son un peligro social. La [uven tud no tiene el
tusiasmo, el vigor para la lucha, la constancia y la pero
verancia en el obrar, los generosos anhelos de renovación
e distinguieron a otras generaciones, porque les falta el

tímulo, la protección oficial, y sólo vive de intrigas y de
litiquerías, Cree que se vive mejor haciendo política ruin
perdiendo toda noción de dignidad en provecho del

enestar personal, en busca de buenos y bien remunerados
stinos públicos. Hoy no se labora por el bien ¡social,
o por el particular. La fórmula de «sálvese quíer, pueda
uque se pierda la Patria», parece haberse posesionado
la conciencia de nuestros hombres jóvenes que por ur:a

uel ironía se han calificado como «el porvenir de Coloru-
a y la salvación de la raza.» Con la oposición sistemá-
a del Gobierno a toda idea de renovación en la ínstruc.
n pública, se han perdido la confianza en la enseñanza y

.f$ generosos impulsos de culturizacion y de progreso in-
ectual. _

Piensen los Gobiernos seccionales en la inmensa ayuda
e de la manera arriba indicada pod rían prestar a In.Na-
n; y con el tiempo, las colonias penales, que serían «Es-
las del 'I'rabajo», se 'transfortnat-ían en importantes
eleos de población, con vida propia y habitadas pn:
ntes laboriosas y honradas, disciplinadas en el suíri-
lento y forjadas en la fragua del trabajo redentor.

No está bien -que mientras se . protege y estimula a al-
nos hombres de acción, S6 abandone a otros a su propia
rte. Estos desgraciados, muchos de ellos de pasiones
vicas y extraviados por fuerzas naturales a que no han

dido resistir, a cuyo influjo maléfico no han podido sus.
rse, son más, mucho más desgraciados, y por ende mu-
más dignos de la protección otícial. En lugar de sorne-

~os, en castigo de sus delitos, a nuestros absurdos siste.
8 penales, que no son otra cosa que «Escuelas de.hicio»,
las cárceles donde sesuíre las condenas, la libertad de
en las prisiones se disfruta, etc., podríase en viarlos a

tivar las tierras incultas, a abrir y mejorar nuestra in.
'ente red de caminos, por medio de la fundación en luga-
baldíos de establecimientos penales, donde es más se-

'a la corrección del deliucuen ta y la moraljzaci6n del
ido. La acción de la justicia debe ser de caridad y no
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de rencor, de corrección y de enmienda, en lugar de esbímu.,
lo a la comisión de nuevos crímenes por la venganza que
en el criminal se fomenta.

El Gobierno de Antioquia, y con él todos los habitan-
tes, aguardan, animados de un optimismo generoso, el sa.
ludable exito de las colonias penales que hoy se inician. 8i
otro tanto pudiera decirse de-cada uno de los departe.mou.
tos e intendencias del país, su redención moral y material
sería forzosamente bien pronto una realidad.

Ferrocarriles.

La segunda clase de las vías de comunicación de acrua.
lídad son los ferrocarríles o caminos de hierro.

Es esta la obra de la civilización moderna más impor.
tante para la prosperidad de 108 pueblos. Adoptado' el fe.
rrocarril como medio de transporte. más benéfico desde ha.
ce casi un Siglo, tajos los países civilizados se encuentran
cruzados de líneas férreas.

«La economía y utilidad de las vías férreas-ha dicho
un distinguido flnaneista -se estima desde el partir pOI' la
economía y rapidez de los transportes; por la regularidad
en el servicio de los trenes; por la comodidad para las
mercaderías que tienen algún valor y buscan pronto con.
sumo, pues la demora es improductiva, y por la seguridad.
Las facilidades de tránsito o locomoción provocan una co-
rriente más activa en las relaciones sociales y comerciales;
dan a la producción-y al consumo impulso progresivo, cu-
yo término no es fácil preverlo; despiertan la acti vidad
econ6mica e industrial entre pueblos extraños; facilitan la
administración pública; favorecen las inmigraciones, que
tanto bien han hecho para el progreso de América, yacer.
can las poblaciones pequeñas, los campos y las regloues
vírgenes a las ciudades, de donde, en ondas que recorren
la periferia del territorio, parten materias primas, luces,
conocimientos y valores que llevan civilizacíón.»

Otra de las necesidades que impone al país lo monta-
ñoso de la naturaleza, es la unificación del sistema ferro-
viario, tcatando de dar preferencia en la construcción a 'los
íerroca.rriles más importantes, y de que todo lo que se gas-
te en este importante ramo obedezca a un plan científico.

La superficie de Colombia es de 1.700.000 kilórne-'
tros cuadrados, y cruzan su suelo las siguientes vías fé-
rreas: El Ferrocarril de Antioquia, con 181 kilórneteos; el
de Amagá, con 42; el de ((La Dorada», con .105; el de Girar-
dot, con 1::l2; el de Puerto Wilches, con 20; el de «La Saba-
na), con 4:0; el del Norte, con 62; el de Santa-l\Iarta, con
113; el del Tolirna, con 40; el de 'I'áchira, con 16; el de
Barranquilla, 28; Cartagena, 105; Cücuta, GG; el (le
Sur', en Cundínamarca, con 33; el del Pacífico, con 10G, .y el
de Caldas, con 10, que suman un total de 1.17M kilómetros'
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era del cable aéreo en el Departamento de Caldas, que
lene una extensi6n de 1.22'5 kilómetros.

Como se ve, puede decirse que en Colombia no hay íe-
oce.rriles. Los Estados Unidos cuentan con una red ferro
aria de 300.000 kilómetros; Alemania, ··15.000; Francia,
0.000; Inglaterra, 35.000~ etc.

Lo más importante. para un país es tener vías férreas
ue respondan a las necesida des económicas y al desa 1'1'0-
o del comercio interior y exterior, se ha dicho con sobra
e razón. ])e aquí el que Colombia empiece a preocuparse
eriamente de este problema que afecta hondamente la
ida económica, y que el Gobierno haya emprendido el es-
ndio de algunas vías, entre ellas la del Ferrocarril de
rabá, que consideramos como de las más importantes, y
ue partiendo de ia ciudad de Medellín vaya a terminar
) litoral del Atlántico, poniendo en comunicación directa
011 el Océano Atlántico varios Departamentos. interiores
el País, en una extensi6n aproximada de 490 kilómetros.
erá de valor innegable esta vía porq ue cruzará todas las
egiones de Suroeste y Occidente del Departamento cle An-
ioquia, fomentará 31 comercio del vecino Departamento
e Caldas, recorrerá la hoya del río Cauca, muy rica en
inas de carbón y en tierras para la ganadería, así como

os extensos bosques de tagua y de maderas de cedro, re-
p;iones no explotadas por el difícil acceso a ellas, situadas
en las playas del río Murrí, y las no menos ricas zonas de

1'0 y de plata del Chocó, cuya explotación apenas Reini-
cia. La sola consideración de tocar el Ferrocarril de Urabá
en la Intendencia del Chocó es s-uficiente para acreditar In,
importancia de. esta línea. Bien sabido es de todos los
colombianos que se interesan por el progreso patrio, que
a J'egión del Chocó es una. de las ritá,s ricas del mundo en

minas: allí se encuentran grandes zonas de terrenos petro-
Ilíeros, minas de carbón muy abundantes, grandes forma-
ciones sulfurocupríferas, valiosos yacimientos de cobre, ex-
tensos aluviones auríferos de los .muchos afluentes del río
l'trato, etc. Es esa tierra privilegiada una inapreciable ri-
ueze , que puede 'hacer de Colombia una, nación tan prós-

pera y rica como cualquiera otra de Centro y Sur América,
si se ponen los medios necesarios para explotar ese venero.

Sería de mucha con veniencia también a pro 'lechal' el Fe-
rrocarril de Urabá, que nuestro optimismo nos dice que ha-
bra de construírse, para avanzar I1n ramal hasta el Océano
'Pacíñco, empresa que hemos oído elecir es bastante viable,
quedando todos los departamentos del interior con dos sa-
lidae directas, cómodas. baratas y seguras, a los dos océa-

os que bañan las costas de Colombia. La vía que estudia-
os nniría los Departamentos de Cuudínamarca, Boyacá,

tos de Santander del Norte y del Sur, Antioquia., Caldas.
allc, Cauca ~T Nariño, y la Intendencia del Chocó, sería el

medio más segnro para colonizar los inmensos territorios
ald íos de iuvaluable riqueza q ue tiene el país diseminados
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,cú, úuicamen te por la ausencia total d. ';il~de comuui-
-ión.

Para hacer más visible la irnportaorsle las vías fé-
'eas'y la uecesidad que Colombia tiene ¿."lIas, necesídad
e día por día se va haciendo sentir má,.nos .va.mos a
rmitir tornar algunos párrafos de nnuobra que sonre
rrocarriles tenemos a la vista:

« Los ferrocarriles son agentes de ci,illi.ación v tíeuen
portancia innegable cuando se conRid~l;lS\lutilidad en
qne hace relación a la estrategia milita en tiempo de
erra, a lAS finanzas del Estado y al moraien to fiscal».

«La grande industria encuentra en pl'llsanche de los
rrocftniles una utilidad proporcionada las necesidades
evas que demandan los artículos man: -tu ra-Ios y los

ementos para el servicio de locomoción pOI' la adquisi-
ón .íáci! y barata de materias primas: 1i1:1gl'iculturabus
y encuentra en ellos salida para los art;I1llosde primera

cesida d, formando de naciones, como laRepública Ar-
ntina, centros de exportaciones poderss, .Y además
iliza tí-rras en a~es improductivas ~.baldías. Ella, I.a
riculnura, con las líneas férreas, /ti2nho sólo a dar

ayor valor a las tierras, sí que tatnbiés que se nivelen
s precios a cierta medida, Las prodec \lOes minera y
etalürgica encuentran riquezas abandoslas y las explo-
D con grandes rendimierstos.:

Interesa, sobremanera, pOI' toda, :a, razones ya
otadas, que el Gobierno estudie y adopem plan cle fe-

ocarriles. Así se ahorrarán gastos. se 11l'!I,lerHa necesí-
ades urgentes que el comercio de Colomlú exige.que se a-
endan, .v se construirán las vías férl'eflSpOrmétodos rno-
arnor y bajo el control de un plan cientítl,«).

f:;i todos los departamentos, aunando reluutades y es-
PJ'ZOS, hubieran logrado hacer' lo que ell:w!iernonacional

ha podido, esto es, aonstruír un sólo fpmrarril pero que
OJo el de Urabá satisfaga todas las necNlades.Y exigen-

ES del momento, y no hubieran seguidolspolítica menos
ráctica de busca l' cada. uno fácil sa lida allsterior, el pro-
eso del país hubiera mejorado de manera UlUymás nota-
e,

Pero aun es.tiempo de emprender la Olla civilizadora,
.el Gobierno, que abriga propósito" tan plnnsiblef', debe
dapta!' una resolución si se quiere he\'óicRpI'l'oefiCAZ y que
sponda al estímulo q ue hoy más que Illllll1neeesitan las
dustrias todavía incipientes del país.

en todos los departamentos. _
Bien se ve, pues, la enorme ventaja que para Colornuia.

entera t.raería el Ferrocarril de Urabá, y la necesidad qu
hay de oonst.rnír esta vía, mucho más si se tiene en CIlE'1l
ta que la arteria fluvial que hoy nos sirve de comunicat:i(>n
'con el mal' Atlántico-el río Magdalena-es tan prBcarill
que noda seguridad alguna de navegación en los gnllluPs
veranos. [lJ

El Ferrocarril de Autioquia, const.ruido hoy hastu San
tiago, y próximo a. inaugurarse hasta la. Estación de «g
Limón», paraje cercano a Cisueros, es otra vía de notable
importancia y que significa el más grande esfuerzo del pue.'
blo an tioqueño. En sus últimas sesiones la Asamblea de
Departamento opté> por la const.ruccióu de un cable aél·eo.
para el paso do «La Quiebra», el mayor problema que ha:
tenido el Ferrocarril, que ha hecho muy difícil el tráfico ,y
estorbado el movimiento comercial en todas sus varia(la~
formas, Con 1'1 solución del paso de «La Quiebra» querlnr'lÍ
completamente terminado el Fel'rocanil,'y podrán benefi-
ciarse con mayor' provech.o las regiones baldías del NnH Yo
del Magdalena, porque permitirá el acceso a ellas de mili-
titud de obreros que hoy carecen de trabajo. Unida esta.
línea a 11 de Amagá, unirá las poblaciones del .Suroesta
del Departamento con las del Nc rte, y los Departamento
de Antioquia, Caldas, Cauca y Magdalene.

Se Estudia t.ambién la conveniencia. y la nece .•ida.l de:
prolongar el Ferrocarril del Norte, en el Departamento de
Cundinama rca, que tiene hoy una extensión de G2 kilóme-
tros, hasta. llevarIo a las ':l'onteras con-Venezuela, pasan-
do por los Departamentos de Cundíuamarca, Boyacá, San
tander del Sur y Saritander del Norte. La importuncia-d
la. vía consiste,-según dicen sus iniciadores-en que comu-
nicará los Departamentos de Cundinamarca, Boyacá y,
Santander con el bajo Magdalena para empalmar en PLH)f~
to Berrío con el Ferrocarril de Antioquia; en que corno la·
línea para ir esa vía a empalmar con la de Antioquia ten-
drá que recorrer las montañas de Occidente, de Boyacá y.
de Santu.nder, beneficiaría regiones riquísimas, como son
los' terrenos' baldíos de, esos departamentos, donde existen
minas deesmeralclas, carbón en gran abundancia, oro, J'
especialmente las grandes petroleras que constitnyen un
halagüeño porvenir paraesas regiones, inmensa variedad
dé frutos vegetales, como tagua, caucho, etc."Est,8 tprI'ito·
rio, afirman 101i> iniciadores de IIJ¡.- obra, tan apropiado pa-
ra la colonización y formación de poblaciones, ha pel'lllll"
necido completamente salvaje, a pesar de su proximidad al.
Departamento de An tioquia., ya. la parte poblada de Bo-

Agricultura,

Otro ramo de la actividad humana dpzl'ande impor-
ncia es la agricnltura, que por sí sola ("Ilstitll'ye la ma-
r riqueza de todo. pa.ís. 1'01' eso los gobiernos le dedican
nci6n. ¡n'pfC'rente y el. prog,rp;Ko ql1~ la ill1IuRtl'ia.obtiene

r medio de la protección oficia.l es pfectlll !' considerable.

(1) Después de escrito este estudio, hemos sido informados do la'
resolución del Gobierno de este Dspartamen to, de te mar por> u ClJe!1t

la- consti ucción del Ferrocarril de Urabá.
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El estímulo oficial a la industria agrícola en Colomj,
apenas empieza ti> sen tirse. .

El Gobierno ha tratado de estimular algunos frutos
los más apropiados para la exportaci6n, pero ese estíl11
lo uo Reha¡ orientado de modo suficiente, consultando l
necesidades y las mayores cenveniencías. La la bol' del G
bierno se ha reducido a ofrecer premios a los mejores pr,
ductos y anticipar la bondad y competencia de ellos pa:
colocarlos en mercados extranjeros ..

L"L Sociedad Colombiana de Agricultores organ:z
una exposición para oon tribuír a la celebración del ('en
nario de la Batalla de Boyacá, y el Gobierno prestó enea'
y poderosa ayuda a la,Sociedad en esta obra importan

Fuera de ésto, no sabemos que se hayan tomado otr
medidas tendientes a mejorar nuestra industria agrícol
medidas que pueden ser fundamentales, De ellas destac
1110S las siguientes:

Fundación de granjas donde se enseñe científicamen
la agricultura, .

Prestar mayor interés y ciar más importancia al
I<~scuelas de Agricultura establecidas en el país. que d
graciadamen te son muy pocas. .
, Fundar y fomentar en todos los Departamentos 1:
cuelas de Veterinaria anexas a las agrícolas o a lag 12;1'<1:
jas.

. Estudiar las industrias que mejor se implanten en e
<la región, para evitar la competencia que pueda hacei
a una sola, como entre nosotros ha sucedido. '

Conceder libertad de expot tación para todos los pr
ductos agrícolas.

En Colombia hace muchos años viene siendo el c
casi la única iudustria agrícola a la cual se ha presta
más interés. Porque el café colombiano, -y muv especialme
te el autioq ueño, por su calidad y precio y la cantidad
que se produce, ha logrado acreditarse en el extranjero
ser para el país unade sus más cuantiosas riquezas. Se e
cula que la producción anual asciende a cerca de un mili
de sacos, los cuales s~ exportan casi en su totalidad.

A pesar de la protección que el Gobierno ha prestado
esta industria, y del interés que los cultivadores ponen p
la prosperidad de ella, es lo císrto que apenas empieza
desarrollarse, debido al inconveniente del costo de tnll
porte de 108 centros de prod ucción a las costas de los océ
nos y a los impuestos que sobre el grano pesan.

J<JIentusiasmo que entre nosotros ha despertado
buena aceptación del grano en' mercados extranjeros, !1
vez que esuu poderoso estímulo para la producción, de
despertar nuestra.inície.tiva para, estudiar cuales otros prJ

ductos son tan ventajosos corno el café, cuáles SI') pnrd
producir en mayor cantidad y a menos precio, para ne
moda!' a ellos las tarifas aduaneras v tratar de no irnplt.t
tal' ind ustrias que después no puedan resistir la coru
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a exf,r~I1jera, co mo sucedió con el tabaco el 'l Am bale-
la quina, la t.agua y los sombreros de iraca.
reemos que el Gobierno, -ª la vez que impulsa nueatras
ale s y. prósperas industrias, debe estudiar In implanto ..
de nuevos cultivos y íavorecerlos, a fin de que ellos
11 para contrarrestar las crisis que una competencia
a provocar en una industria cuando se hace única. J~l
o más importante de todo cultivo es cuando e"tfi en

de desarrollo. Es entonces cuando mavor cuidado dehe
rse e11estudiar Lis ventajas que pueda aportar DI pn is,
consecuencias más económicas eu que el nuevo pro-

o pueda producirse. El interés no está en que la indus-
sea abundante .Ypueda abastecer los otros mereados y
del' a todos' los pedidos que ella deuiande, sino en aco-
al' la producción con el gasto, a efecto de que el precio

da aquipararse con los pl ecios de otras plazas para evi-
eompetenei as funestas que puedan traer al país no ¡.;(¡-
a ruina de muchos hacendados sino la, pérdida de la
'fianza en las capacidades del suelo colombiano y en la
eza de la producción.

Libertad de exportación.

El estudio detenido que hemos hecho (le los impuestos
pesan sobre los productos exportables de Colombia,
de ningún artículo puede salir' sin pagar derecho de a-
na, nos ha inducido a pensar, quizá en un absurdo, pero
creemos pueda contribuí¡' al incremento de la produc.,
agrícola y al prog'reso comercial e industrial de la Na-

. Nos referimos a la libertad de exportación para los
ductos agrícolas.
El principal impuesto que desde niempo inmemorial
te en Colombia es el de aduanas, de tal manera que él
. sólo es suficiente para cuadrar el presupuesto na.cio-
de rentas. Es decir, que con el producto que pagan al
o los exportadores e importadores, se hacen casi ínte-

mente-los gastos de-Ja administración pública.
Así, vemos que el presupuesto de rentas para la vigen-
económica de 10 de Marzo de un s a 28 de Febrero de
9 se computó por aproximación en la suma de
50.000 pesos, c~elos cuales el renglón mayor fue el de

uesto de ad nanas, calculado en once millones de pesos,
contar el gravamen de la importación de tagua, .oro y

eras, cuyo valor se estimó en $ 9.000.
Para comprender 10 pernicioso que es el gravamen a la
ortación de productos agrícolas. basta estudiar un po-

que ha sucedido con la tagua, que cuando no se gra-
a su exportación se exportaba en mayor cantidad. POl'
plo, en 1913 se exportaron sin gl'aVamell 1 l 650,762

a, y cnando se la gravó, en lDl4-, sólo se expo1'taron en
io 7.120,835 kilos, y en el do 1!HG, 7.0:)6,0+7. gs de-

¡gue la eXp'ortació~_ha disnriuuído considerablemente y
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seguirá disnnuuvendo sin duda, Lo mismo ha sucedido e
el calé, y con todo artículo gravado en su exportación.
Gobierno debe tener presente que varios impuestos es (li
cil q ue pueda resisrirlos una industria, por próspera que se
sin menoscabarsa, y que es labor prudente trata]' de arnin
rar lo más posible los impuestos.

El sistema de gravamen a la exportación va siendo .ru,
Colombia anticientífico. .

Un distinguido ecouornist L francés, cuyos couien tai¡
nos han servido de consulta en este estudio, dice que los d
rechos de exportación están en desuso en las naciones
Europa occidental y septentrional, y .que son perjudicin]
cuando se imponen a los art.iculos que puec1en ser' ]Jl·oc1i.lc
dos en UD gran 11:1111erOde países.

En efecto, en algunas naciones, como los Estados Uur
dos, el país productor y comercial por excelencia, prohib
los impuestos a la exportación, al decir el artículo 5° de
Carta Fundamental qn ...e «no se impondrá contribución
derecho sobre los ar tículos exportados de cualq uier Estado.

En el Brasil, el país que ha hecho y hace activa cotnp
tencia al café colombiano, tampoco se grava. el artícn
y por esto, y por el menor costo en el transporte, se ha h
cho sentir su competencia. Apenas se concibe que con tan
tas trabas pueda nuestro café haber 'resiatido víctorios
mente la tenaz caiupaña que contra él se ha hecho con otra
marcas.

Se argüirá que los países donde uo está gravada la ex:
portación tienen otras fuentes que surten el fisco, en fono
de impueatos o coutribuciones.

y ello 9S verdad, si se tiene en cuenta que-la- contra
buciones son la base de las rentas del Fisco, .Y que son jus
tas, convenientes y neces u-ías, cuando se distribuyen equí
tativamente. Pero no es que se grave más en o tras parte
o que los habitantes con tribuyan con mayores sumas p:
ra el sostenimiento del Gobierno. Nó. Lo que sucede el:)qtl
una sola contribución científicamente derramada, sa.tisf
ce las necesidades todas que pudieran satisfacer ruuch
contribuciones mal distribuidas. como sucede entre noso
tras. ~

En otras uacioues, como Estados Unidos, Italia, Au
tría, España, Rusia, Suiza etc., existe el impuesto sobre 1
renta, cuyos resultado- han sido admirables. Aquellos paí:¡
ses, como el núestro, estaban agobiados por multitud de:
contribuciones inequitativa.s e injustas; y la experiencia le
hizo adoptar UIl sistema más moderno .y más adecuado
Ias con veniencias y a las necesidádee sociales.

Cosa igual sucede en Colombia, a donde toda innove
cióu llega tarde: el Gobierno ha est~bleciclo el .sisterna tn
bu ta rio de q ue hablamos, y sus resultados beneficiosos n
se harán esperar. El nuevo impuesto es equitativo y jnsto
Por él contribuyen todos los ciudadanos, en proporción
sus rentas, en tanto que con el de aduanas dejan de con,

nír muchos capitalistas que no invierten sus riquezas
artículos de exportación,que no introducen, con grave
Doscabo de los ex-portadores e importac1ores pobres.
El producto anual del impuesto sobre la renta se cal-

a en once millones de pesos, cantidad igual a la que pro-
en hoy las aduanas. El renglón de laexportaeión de pro-
tos agrícolas se ha estimado en $ 10.000. Siendo, como
muy reducida la entrada al Fisco por gravamen de los

tos agrícolus exportables, y de mucho valor la entrada
aportará. al 'I'esoro nacional el nuevo impuesto, no se

qué incon veniente económico se pueda oponer a la me-
a que reclama el país, po rque ella está. llamada a impul-

r la industria más próspera y de más esperanzas para el
uro dé Colombia. .
La libertad de exportación impulsaría grandemente
industrias, y no ocasionaría' pérdida alguna al Tescro

cional; porque fomentaría la producción, y bien sabido
que la redención económica de Colombia depende del cre-
úte aumento de su exportación; porque aumentando,

mo se aumentaría la exportación libre de gravámenes,
esariamente habría de aumentar por ley económica la
portación. y así se obtendría mayor ganancia en el im-
esto de aduanas. Sería, pues, un negocio para el Gobier-
,y un negocio que a la vez que beneficiaría considera-
nnente el Fisco, protegería las industríae; porque con
libertad de exportación vendrían capitales extranjeros
e tanta falta hacen al país y se aseguraría la confianza
1 extranjero para colocar sus dineros en Colombia.

Inmigración
Ya que en ests estudio hemos preconizado la importan-

a de la agricultura, porque ella ssrá, 11 no dudado, la
Ivación económica del país; que disertamos sobre
necesidad de impulsar más eflcienternente las industrias

,-el·fomento de la colonización, porque la conveniencia que
a ello derivaría el proletariado es indudable, juzgamos
ortuno encarecer también la. necesidad v la conveniencia
prestar alguna atención a la inmigración extranjera,
da vez que ella es factor ímportantístmo en la prospéri-
d de un pueblo, porque la inmigración implica energía,
ueza, renovación y trabajo.
En un país de escasa población como éste, capaz para

ojar holgadamente a ciento cincuenta millones de habi-
ntes, y con inmensos territorios incultos, es la inmigra-

lón el más poderoso elemento de progreso. Por eso el Go-
rno, que hondamente debiera preocuparse de estos

oblemas de vital interés, debe estimular la inmigración,
otegiendo a los ínmigrantes lo más posible, atendidas las
uales críticas condiciones del país, y seleccionando es-

upuloeamcute el personal.
Muchos ensayos se han hecho en tal sentido, pero to-

.OF; o casi todos han sido infructuosos, debido a obstácu-
lB casi invencibles que se ofrecen al inmigrante, que la

/
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ley ha previsto y tratado de evitar, pero que las auto
dades adrninistratdvas no han podido alcanzado.

Desde la Ley 80 de 1871, que no 'Puede estar inspira,
en principios más saludables y beneficiosos, hasta las
timas que sobre la materia se han expedido, se 01'oe
como elemento esencial. que se dé a los iumigran tss la pr
piedad Je tierras baldías del Estado, en los lugares en d '
de quieran establecerse, y todas las noticias e infol'
que pidan y les sean útiles. El legislador no previó, sin di
da, que el Gobierno llegara al descuido de no saber 8iql1
ra qué bienes baldíos posee, y la incapacidad en que se
cuentra para informar sobre situación, extensión, adap
bilidad de productos, riqueza, y condiciones climatol6
cas, higiénicas, etc., de los terrenos incultos destinados
cultivo.

Recuérdese que «el Estado no garantiza la calidad
baldíos en los terrenos que adjudica», y que el legislador
reconocido la necesidad de dar al Gobierno informes pn
so s, como administrador que es del patrimonio nación
acerca de los bienes que pertenecen al Estado;

Así lo da a entender la Ley 10G de 1873, en 8GS artí
los 875 y 876, que dicen:

«Art. 875, El Gobierno de la Unión administra la«
rras baldías como las demás propiedades (' bienes nacio
les. En consecuencia, dicta las providencias necesarias pa:
obtener un conocimiento, lo más exacto posible, de los
rrenos no apropiados, su situación, su calidad, sus con
ciones clima téricas, con -expresión especial de los que e
tengan quina, goma elástica, bálsamos, palos de tinte
maderas de construcción, de ebanistería y de exportacíé
y cualesquiera productos vegetales y' minerales»

«Art, 87G. Para adquirir el conocimiento de estos ter
nos, practicar S'I meusura, levantar planos y hacer la
rrespondien te descripción topográfica de la calidad y ea'
diciones especiales expresadas en el artículo anterior,
Poder Ejecutivo podrá conteatar con uno o más ingen
rus hábiles los orabajos del caso, tomando del Presupu
to anual de gastos las cantidades votadas para el Dep
tamento de Fomento, principalmente las de aquellas obr
que no se puedan ejecutar en el curso de la vigencia ee
nómica de dicha ley. »

La Ley 71 de 1017 dispone también, en su artículo ~
la creación de una comisión «para hacer la in vsstígacr
eatadística de los terrenos baldíos y el estudio de las zon
que puedan aprovecharse mejor como oolonizables por s
facilidades para la agricultura, la ganadería y empresa!!.
explotación de frutos naturales, 'Y que determine las reg
nes cuya reserva convenga decretar para el E3tlldo, ya P
su situación, ya por la clase de productos que en ella
dan expontáneameute, o por otras consideraciones de eo
veniencia 'para el país». .

El artículo 16 de la misma ley dice que "el

.cal'll en edición o ñcial la estadística, los planos y ma-
el informe de la comisión simultáneameute en espa-
en inglés, francés. alemán e italiano, reuniendo todos

atos enumerados y añadiendo la legisiación nacional
colonización, inmigración y baldíos y demás leyes y

ntarios que juzgue útiles para conocimiento de los
vadores y capitalistas que quieran venir al país".

pesar de la necesidad de esas comisiones, la que de-
ncionar según la ley de 1873 nu fue ni siq uiera creada
tampoco lu ha sido la de que habla la ley 71 de 1917.

1 decir la Ley la. que cuarenta años antes había dicho,
orq ue vio y ve la mucha. con veniencia que esas oomi-
s prestarían como auxiliares del Gobierno en el ma-

ñscalización de los bienes nacionales. Además, sin
seguridad el Estado de lo que eS suyo en el ramo de

íos, y careciendo de datos de fomento, cómo puede ía-.
eerse o siquiera iniciarse una saludable corriente inmi.
oría extranjera? Porque no es de creer que el extranje-
:enga a adquirir como el colombiano una inseguridad
opiedad en el terreno baldío que se le adjudica, sin los
íusiguíñcantes medios para colonizado, sin medidas

rotección a la industria que el inrnigrado implante, sin
entos de trabajo, y lo que es peor, sin datos ciertos
a de la bondad del terreno y de la s íaoilidades del cul-

xiste en Antioquia muchos años hace una institución
1 conocida con el nombre de «Socieuad Agrícola y de

igración», destinada exclusivamente a promover la in-
ación extranjera y del país, ya favorecer la industria
ola, fomentando el esbablecimien to de colonos, Iun-
o poblaciones, etc. Esta Sociedad, para.atender a los
benéficos que persigue, lógró obtener del Gobierno
rtamental 200.000 hectáreas de tierras baldías que la
3 de 1872 Cedió al Estado de An tioquia para, ser des-
as, según dice la misma -ley, f.¿l fomento de la. uuni-

~ón. De esas tierras, situadas a ambos lados de la
co.nprendida por el Ferocarril (le Antioquia entre

to Berrlo -;}Medcllíu, solo ha podido obtener la Socie-
g'l'Ícola cien mil hecté.reas, porque el Gobierno nacío

ha creído que tal Sociedad no tiene derecho a más.
estas trabas, que pueden desanimar al más entusiasta,
ciedad de que hablamos poco ha podido hacer en bien
aís; porque aunque es verdad que trajo de Italia buen
ro de inmigrantes, bien seleccionados, qile cultivaron

ia porción de territorio antioqueño, abrieron vías de
nicación, etc., prestando valiosos servicios a la colo-
ión, no. es menos cierto que con una ayuda.eñcaz y de-

de parte de los gobiernos mucha más labor pro ve-
hubieua podido hacer en el largo tiempo que tiene de
Izada.
iel Gobierno no puede atender en firmo al ramo de
ración y de colonización del país, yal fomento de las
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sobre Ferrocarriles.
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industrias, sí puede y debe protejerlas haciendo eoncesio.
nes favorables que estimulen .a las Sociedades que con taj
fin se organicen. Así, como la Sociedad Agrícola y de Inrni
gración de Antioq uia, podrían organizarse en todos lo;
otros departamentos instituciones similares, porque serían
estimuladas por la protección oficial. Pero si ésta falta y
no solo falta sino que en cierta manera el elemento ofic'üi.¡
le hace oposición, el resultado será nulo y de ningún valor
los esfuerzos hechos noblemente en bien del progreso patrio

Precisa, pues, que el Estado preste atención eS'pecial ~
estos asuntos de excepcional importancia. Que el Gobierno
sepa lo que tiene y cómo puede servirse de ello; y que al
mismo tiempo que favorece los obreros .Y las industrias
nacionales, acreciente la producción con elementos extran.
jeros, con brazos expertos y activos adiestrados en el tra,
bajo, que no otra cosa es la inmigraci6n extranjera, cuí-
dad osamen te seleccionada.. .

Para terminal' este 'ya largo estudio, lo resumiremo
así: '.

1,\ Fomento de la colonización, a fin de que se cultí.
ven las extensas porciones de terreno hoy incultas; porque
desconsuela saber que de tanta riqueza aprovechable sólo
se hayan cultivado hasta hoy .3,120 hectáreas, en un te:
rreno baldío de más de 100.000.000 de hectáreas;

2" Que se distribuyan más equitativamente 'las tierras
baldías del Estado y se facilité más su' adquisición a los co-
lonos pobres; •

39 Que se obligue a los adjudicatarios a cultivar la,
níerras que se les adjudique, estableciendo para ello un
prescripción más corta, suspensiva do los derechos de pro-
piedad en el inmueble adjudicado; .

49 Que se organicen comisiones permanentes de vigi
lancia para evita r abusos y desaciertos y para. favorece
y estimular la colonización, por msdio del estudio de la
tierras que sean aptas para cult.ivos y para crianza y-en-
gorde de ganados, a efecto de vulgarizar los, datos que s
adquieran de esos estudios. Por- ejemplo, hacer conocer de
10.shabitantes la adaptabilidad de los terrenos baldíos Sl~.
tuados en las regiones del Chocó y en las riberas de los ríos
Atrato y San Juan, para los productos de tierra. caliente,
como el cacao, la caña de azúcar, el plátano, el maíz, el
algodón, los cocos, la sarrápia, los pastos artificiales et?;
así como en el Departamento del Valle, en la costa del palS,
en los ríos que desembocan al Pacífico, en el Sur del Dspar-
tumento del Cauca, en las riberas del Putumayo y de sU
afluentes, en las de los ríos Cauca y Magdalena, en los De-
partamentos de Nariñ o, y Bolívar, Antioquiay Caldas. en
el 'I'olima, hacia el sur, euJa Provincia de Urabá, en e
Huila, hacia el Caquetá, en el Atlántico, en Santamart9:,
en Boyacá, en el territorio de Aráuca Y. en los límites ?oll
el Meta y con Antioquia: en Cundinamarca, en sus límites
con elMeta, en la Goagira, etc.; dónde se encuentran lo
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que::; explotables y las maderas, como 'en las márgenesa río Magdalena, del Sinú y del At.rato, Cauca, San Juan
'el Patía, lugares en donde también abundan las made-
B finas de construcción y de ebanistería, las tintas, go-
as, íraca, tagua, plantas medicinales, resinas, bálsamos,
C., etc., Hc.;

50 Que se impulse la construcción de vías Iérreas, den-
o de un plan científico .y económico, consultando la nece-
'dad del intercambio comercial nacional y no el de los de-
. l'tamentos; I

60 Que el Gobierno dediq ue especial in terés al desarro-
:ude la agricultura,' coneediéndole todas las garantías y
irivilegios posibles, como la libertad de exportación, etc.:y

79 Que se active más y mejor el estudio de la inm igra-
ión extranjera, porque de ella depende la prosperidad in-
üstrial del País. .

Medellín, 1919.
Cor-loe E. 6ómez.
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Fragmento de la monografía

El siglo de las luces como con sobrada razón se ha lla-
ado a la pasada centuria (Siglo XIX), fuea.l que le tocó
el' el acontecimiento económico más considerable que [a-
ás hubieran visto los pasado.'! sigios. í

Los primeros trenes re.oolcados por locomotoras se
ieron circular hacia el año 1830 en Inglaterra primero,
n los Estados Unidos y en Francia. Aquí conviene citar
as palabras del Presidente Thiers, cuando la Reina Ame-
itt inauguró el Ferrocarril de París a Saint Germain el 2G
e Agosto de 1838: « Esto sel';1, U11 jugueteqne divet tirá, a.los
eiisieuses. \)No obstante en 1832 había de Saint Etienne a
~yon algunos ferrocarriles espeeialmente para el servicio
e los centros miner, s. Ya en 1840 había 3.000 kilómetros
e vías férreas en el Viejo Mundo. de los cuales la mayor
arte en el país donde $B han llevado a cabo los mayores
escubrimien tos en la índustria y el comercio, es decir, en

pérfida Albión corno con sarcasmo llamaron en los días
e conmociones bélicas a la Gran Bretaña los descendien-
s de aquél que se intitulaba el Azote de Dios (A.tila) y
ue en realide.dIo fue, pues las Galias fueron víctimas de su
ruel e implacable látigo.' .

El célebre economista contemporáneo Mr. Charles Gide,
os dice en su magistral obra: A fines del siglo XIX ,en 1000
abía BOO,OOO kilómetros de caminos de hierro, es decir
eínte veces la circunfercncia del globo tarrest.re, de los cua-
s 300.000 en Europa, un pocq más en los Estados Unidos

<,


